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1. Datos generales de la entidad 
1.1.  Razón social, RUC, dirección y contacto 

1.1.1.  Razón social 

Unidad Ejecutora Red de Servicios de Salud Chumbivilcas  

1.1.2. Ruc: 

N°20602114075 

1.1.3. Dirección 

Calle 02 de mayo N°409 

1.1.4. Contacto 

Directora Ejecutiva Lic. Eduarda Benito Calderón - 956277462 

1.1.5. Actividad principal de la empresa  

Brindar una atención integral de salud 

1.2. Reseña histórica  

La Red de Servicios de Salud Chumbivilcas, Unidad Ejecutora 411 Salud Chumbivilcas 

fue creada un 24 de abril del año 2017, mediante la Resolución Ejecutiva Regional N° 

202-2017-GR CUSCO/GR, siendo en ese entonces presidente regional Ing. Edwin 

Licona Licona y alcalde de la municipalidad provincial de Chumbivilcas Abog. David 

Vera Castillo. Y consejero de la provincia Jaime Gamarra Zambrano. 

La Creación de esta entidad fue priorizada en la Mesa Técnica para el desarrollo de la 

Provincia de Chumbivilcas y peticionada como prioridad en el sector salud y desde ese 

entonces se inició con un gran reto en el sector salud de trabajar con más fuerza y 

dedicación en favor de la población. En el proceso de la creación de la Red de Salud 

Chumbivilcas se tuvo que pasar por muchos retos dentro de ellos cumplir con las 

disposiciones emitidas desde el Ministerio de Economía, contar con el personal 

adecuado para su funcionamiento, tener un local, etc. Lo cual se cumplió gracias al 

apoyo y soporte del personal Administrativo – Asistencial de ese momento que 

pertenecía al Hospital Santo Tomas, la decisión política de las Autoridades Provincial y 

regional y la participación activa de las Organizaciones sociales. 

Entre los Administradores de la Salud se inició con el Primer director de la Red de 

salud Chumbivilcas el MC. Dennis Fernando Mendoza Gamarra 2017, MC. Luis 

Choque Aguilar, MC. Mayra Licia Gonzales Caller, MC. Edder Atenzy Flores, C.D 

Elmer Francisco Sarrin Mendoza, Lic. Jorge Holgado Cansino, MC. Jhon Conde 

Chura, MC. Edder Yesid Atenzy Flores (segundo periodo.), MC. Cipriano Paniagua 

Salas, Lic. Enf. Ana María Silva Saldivar, MC. Edder Yesid Atenzy Flores (tercer 
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periodo.)  En el año 2023 la MC. Zunita Zevallos Ugarte, le sucede como encargada la 

Lic. Enf. Sandra Cjuro Romero, MC. Guillermo Lenin Vilca Cáceres, Lic. Enf. Ana 

María Silva Saldívar en su segundo periodo y actualmente la Lic. Enf. Eduarda Benito 

como directora ejecutiva. 

La Red de salud como ente rector del sector salud en la provincia de Chumbivilcas 

cuenta con un Hospital II-1, 48 Establecimientos de salud distribuidos en cinco micro 

redes de los cuales se cuenta con 01 EE.SS de la categoría 1-4, 03 EE.EE de la 

categoría 1-3, 11 EE.SS de la categoría 1-2 y 32 EE.SS de la categoría 1-1, 

atendiendo a una población de 95,000 habitantes incluidos los distritos de Cayarani 

(Arequipa) y Haquira (Apurímac). 

Es menester mencionar que las cinco IPRESS de Kayno, Santa Isabel Jalcco del 

distrito de  Livitaca y Cangalle,  Ccacho, Tincurca del distrito de Chamaca fueron  

reconocidos   el 26 de noviembre de 2024, gracias a las gestiones de sus Autoridades 

Políticas, dirigentes y la propia Red Salud por ser las IPRESS más distantes que se 

tiene en la provincia de Chumbivilcas. Llegando hacer 49 IPRESS que cuenta la 

Unidad Ejecutora 411 Salud Chumbivilcas. 

1.3. Visión misión 

VISION 

Al 2025, Ser una Red de Servicios de Salud rectora y líder con recurso humano 

comprometido con Micro Redes y Establecimientos de Salud con capacidad resolutiva 

que brinda servicios de salud adecuados en forma integral con calidad, calidez, e 

interculturalidad, dando énfasis a la prevención y promoción, con el fin de mejorar el 

estado de salud de las personas, familias y comunidades para el desarrollo integral de 

su jurisdicción. 

MISION  

La Red de Servicios de Salud Chumbivilcas, brinda servicios de salud integral con 

calidad, equidad, eficiencia e interculturalidad mediante un trabajo concertado con los 

actores sociales y líderes comunales. Con el fin de mejorar la calidad de vida del 

individuo, familia, comunidad y medio ambiente para el desarrollo integral de su 

jurisdicción. 

1.4. Descripción donde el bachiller realizo sus actividades 

Desarrollo de funciones orientadas al soporte técnico y gestión de sistemas 

informáticos dentro de la institución. 
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 Área de mantenimiento y soporte en la sede administrativa Unidad Ejecutora 

N° 411. 

 Área de Admisión del Hospital Santo Tomas Unidad Ejecutora N° 411 

 Área de Logística en la sede administrativa Unidad Ejecutora N° 411. 

2. Descripción del cargo y actividades del bachiller 

2.1. Descripción del cargo 

 Asistente en el área de mantenimiento y soporte informático (MAYO-JUNIO 

2023) 

 Jefe del área de Admisión (JULIO-DICIEMBRE 2023 Y ENERO-OCTUBRE 

2024) 

 Responsable de SIGA – MEF (NOVIEMBRE-DICIEMBRE 2024 Y ENERO-

ACTUALIDAD 2025) 

2.2. Descripción de las actividades del bachiller  

2.2.1. Asistente en el Área de Mantenimiento y Soporte Informático 

 Brindar soporte técnico a usuarios asistenciales y administrativos en reparación 

básica de equipos de cómputo, limpieza interna y externa de (PCs, impresoras, 

escáneres). 

 Mantenimiento preventivo y correctivo de hardware y software. 

 Instalación y configuración de sistemas operativos, sistemas de información 

que opera la institución, antivirus y aplicaciones como: SIAF, SIGA - MEF en el 

sector Salud. 

 Brindar soporte básico en redes (conectividad, cableado, configuración de 

routers/switches). 

 Verificación y mantenimiento de los equipos electrónicos utilizados para el 

registro de asistencia del personal de sede administrativa.  

 Atención a las diferentes solicitudes de soporte técnico de los 49 Institución 

Prestadora de Servicios de Salud (IPRESS). 

2.2.2. Jefe de área de admisión 

 Coordinación del equipo de admisión para garantizar una atención ágil y 

precisa a los pacientes. 

 Supervisión del registro de datos en el sistema informático de gestión 

hospitalaria SisGALEN PLUS. 

 Acreditación de los pacientes en el sistema de información de acreditación de 

Asegurados Modelo SITEDS – SuSALUD. 



11 
 

 Optimización de procesos administrativos mediante herramientas digitales 

 Apoyo en la digitalización de documentos clínicos y administrativos 

 Capacitación al personal sobre el uso adecuado de plataformas digitales y de 

atención al usuario. 

2.2.3. Responsable de SIGA  

 Administración y mantenimiento del sistema SIGA-MEF para la gestión de 

recursos públicos (logística, patrimonio, adquisiciones y almacén). 

 Coordinación con las áreas de logística, contabilidad y administración para el 

correcto uso del sistema. 

 Generación de reportes técnicos y administrativos para la toma de decisiones. 

 Capacitación a los usuarios internos sobre los procesos en el SIGA. 

 Resolución de incidencias del sistema y gestión de soporte con el MEF cuando 

es necesario. 

 Apoyo en la gestión de incidencias mediante tickets o reportes internos. 

3. Principales logros del bachiller  

3.1. Programas ejecutados 

Los sistemas de información utilizados y administrados en la Red de Servicios de 

Salud Chumbivilcas fueron los siguientes: 

3.2. SisgalenPlus 

El Sistema de Información SisGalenPlus(Sistema Integrado de Gestión Hospitalaria) 

es una herramienta digital (software escritorio)  implementada por el Ministerio de 

Salud del Perú (MINSA) para optimizar la gestión clínica y administrativa en 

establecimientos de salud, como hospitales y centros de salud en sus diferentes 

niveles. Su propósito es integrar y automatizar procesos como la programación de 

citas, atención médica, triaje, farmacia, laboratorio, imágenes, caja y facturación, 

mejorando la eficiencia y calidad de la atención. 

Cuenta con los siguientes módulos: 

3.2.1. Consulta externa 
Está diseñado para gestionar de manera integral la atención de los pacientes que 

acuden a consultas médicas sin requerir hospitalización. Su funcionamiento busca 

agilizar los procesos administrativos y clínicos, asegurando un registro completo de la 

atención. Dentro consulta externa encontramos los siguientes: 
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 Admisión del paciente: consiste en el registro de datos personales y socio-

demográficos del paciente, verificación de aseguramiento por ejem. SIS u otros 

seguros, generación de un numero de historia clínica si es primera visita.  

 Agendamiento de citas: programación de citas médicas según especialidad, 

medido y disponibilidad, control de horarios y cupos para evitar sobrecarga de 

la agenda, permite reprogramar o cancelar citas de manera sencilla. 

 Atención medica: el profesional de salud puede acceder a la historia clínica 

electrónica de paciente, registro de signos vitales, diagnosticados, 

procedimientos y notas médicas., tiene la posibilidad de anexar resultados de 

laboratorio imágenes o informes de otros módulos. 

 Prescripción e interconsultas: generación de recetas electrónicas, 

interconsulta a otros servicios dentro del hospital si es necesario, control de 

citas de seguimiento. 

 Facturación y generación de FUAs: emisión de comprobantes de pago por la 

atención, integración con el sistema de SIS o seguros privados para registro 

automático y autorización de cobertura.  

 Reportes y estadísticas: consulta de número de pacientes atendidos en el día 

por especialidad.  

3.2.2. Atención de emergencia 
Este módulo está diseñado para gestionar la atención de pacientes que llegan al 

hospital o centro de salud en situaciones de urgencia o emergencia, asegurando que 

reciban atención rápida y ordenada, al mismo tiempo que se mantiene un registro 

clínico completo, detallo su funcionamiento y características:  

 Admisión rápida: consiste en el registro inmediato de datos del paciente 

incluso con información mínima si la situación es crítica, generación automática 

de número de historia clínica si es la primera vez que el paciente acude y 

clasificación inicial según triaje por prioridades (leve, moderada y critica).  

 Gestión de triage: priorización de pacientes según gravedad, registro de 

signos vitales y condición inicial y permite asignar al paciente al área de 

atención adecuada (sala de observación, urgencias menores, quirófanos)  

 Atención médica de emergencia: registro de procedimientos de urgencia 

diagnósticos y evolución del paciente, integración con laboratorio y radiología 

para solicitudes rápida, posibilidad de registrar incidentes y tratamientos de 

emergencia administración. 
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 Derivación y hospitalización: si el paciente requiere ingreso el sistema facilita 

la derivación a hospitalización o a áreas especializadas, permite generar 

órdenes de exámenes complementarios, recetas y notas clínicas.  

 Integración con módulos: conecta con laboratorio, farmacia, hospitalización y 

archivo clínico para un flujo completo de información, permite un seguimiento 

posterior del paciente desde consulta externa o hospitalización.  

 Reportes y estadísticas: control de flujo de pacientes atendidos en 

emergencias, registro de tiempos de atención y recursos utilizados, 

estadísticas sobre causas frecuentes de emergencia, eficiencia de atención y 

ocupación de camas.  

3.2.3. Hospitalización  
El módulo de Hospitalización de SisGalenPlus está diseñado para gestionar de 

manera integral la atención de pacientes que requieren ingreso al hospital, permitiendo 

un control eficiente de camas, evolución clínica y administración de recursos durante 

su estadía. Aquí detallo cómo funciona:  

 Admisión de Paciente: Registro de datos personales y socio-demográficos, 

generación o consulta de la historia clínica electrónica, asignación de cama 

disponible según la especialidad y nivel de prioridad de cuidado. 

 Gestión de camas: Control en tiempo real de ocupación de camas, posibilidad 

de cambiar de cama o sala según necesidades médicas, alertas sobre 

disponibilidad de camas y capacidad hospitalaria y registro de altas, egreso o 

referencias. 

 Evolución clínica: Registro de signos vitales constantes del paciente, 

documentación de procedimientos, tratamientos, medicamentos administrados, 

posibilidad de agregar notas médicas, observaciones de enfermería y 

integración con laboratorio, radiología. 

 Interconsultas y procedimientos: Registro de interconsultas con otras 

especialidades, generación de órdenes, coordinación con otros servicios 

hospitalarios. 

 Facturación y seguros: Registro de consumo de recursos durante la 

hospitalización, integración con el sistema de seguros (SIS, SaludPOL, 

EsSalud, SOAT, y otros). 

3.2.4. Farmacia 
El módulo de Farmacia en SisGalenPlus está diseñado para gestionar de manera 

eficiente los medicamentos y productos farmacéuticos dentro de un hospital o centro 
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de salud. Su objetivo es asegurar la disponibilidad, control y trazabilidad de los 

fármacos, así como facilitar la atención segura al paciente. Sus principales funciones: 

 Gestión de inventario: para, registro de todos los medicamentos y productos 

farmacéuticos disponibles, control de stock, fecha de vencimiento y numero de 

lote, alertas automáticas para reabastecimiento o vencimiento de 

medicamentos y registro de entradas y salidas de inventario.  

 Prescripción y dispensación: Recepción de órdenes medicas desde consulta 

externa, emergencia o hospitalización, validación de prescripciones, dosis, 

frecuencia y compatibilidad con otros medicamentos y generación de recetas 

electrónicas y registro de dispensación al paciente. 

 Control de seguridad y trazabilidad: Registro de lotes de medicamentos 

entregados a cada paciente, control de medicamentos controlados y regulados 

e historial completo de movimientos para auditorías internas o externas.  

 Integración con otros módulos: Comunicación directa con consulta externa, 

emergencia y hospitalización para que los médicos puedan prescribir 

medicamentos y la farmacia pueda entregar sin duplicaciones y sincronización 

con facturación para registrar costos y generar boletas.  

 Reportes estadísticos: reportes de consumo por tipo de medicamento, 

especialidad o paciente, control de pérdidas de vencimiento o sobras de stock, 

datos para planificación de compras y optimización de inventario.  

3.2.5. Caja  
Este módulo está orientado a la gestión económica y administrativa de los servicios 

que se brindan en el establecimiento de salid, su función es registrar, procesar y 

controlar los pagos por las atenciones, medicamentos, procedimientos y otros 

servicios hospitalarios. 

 Registro de servicios y consumo: Recibe información de los diferentes 

módulos (consulta externa, emergencia, hospitalización, farmacia, laboratorio, 

rayos X), cada atención, procedimiento o medicamento consumido se registra 

automáticamente para su facturación, tiene la posibilidad de cargar 

manualmente servicios adicionales. 

 Emisión de comprobantes de pago: generación de boletas, facturas o tickets 

de manera inmediata, es compatible con la SUNAT, y se puede emitir notas de 

crédito o débito cuando corresponda.  

 Integración con seguros SIS u otros: en caso de pacientes con SIS u otros 

seguros, el sistema diferencia lo que cubre el seguro y lo que corresponde 



15 
 

pagar al paciente, se registra automáticamente las atenciones que son 

cubiertas para su posterior validación y reembolso, se reporta para auditorias 

de seguros.  

 Control de caja: registro de ingresos diarios por tipo de servicio, manejo de 

pagos en efectivo, tarjeta u otros medios, cuadres de caja por turno y por 

usuario responsable, se puede reportar historial de transacciones con 

trazabilidad completa.   

 Reportes financieros: resúmenes diarios, semanales y mensuales de 

ingresos, estadísticas de facturación por servicio, especialidad o profesión, 

reportes para contabilidad y tesorería.  

3.2.6. Archivo clínico 
Este módulo es el encargado de la gestión centralizada de las historias clínicas de los 

pacientes, tanto en formato físico como en historia clínica electrónica, su finalizar es 

garantizar la disponibilidad, seguridad y trazabilidad de la información médica.  

 Registro y custodia clínica de la historia clínica: generación de la historia 

clínica para cada paciente nuevo, identificación única por número de historia 

clínica, organización y almacenamiento seguro de los expedientes.  

 Consulta y acceso a la información: búsqueda de pacientes por nombre, 

DNI, numero de historia clínica u otros criterios, acceso a consultas previas, 

hospitalizaciones, emergencias, recetas, exámenes y procedimientos 

realizados, además permite a médicos y personal autorizado consultar en 

tiempo real la historia clínica electrónica.  

 Integración con otros módulos: se alimenta automáticamente con la 

información registrada en consulta externa, emergencia, hospitalización, 

farmacia, laboratorio, rayos X, facturación, etc. La historia clínica se actualizado 

en tiempo real cada vez que el paciente recibe atención.  

 Seguridad y confidencialidad: control de acceso según rol (medico, 

enfermería, administrativo), auditoria de consultas realizadas a la historia 

clínica (quien la abrió, cuando y desde que área) y cumplimiento de normativas 

de confidencialidad en salud.  

 Reportes y estadísticas: se reporta el listado de historias clínicas generadas 

en un periodo de tiempo, control de préstamos y devoluciones (en caso de 

archivo físico) y reportes para gestión hospitalaria y seguimiento de pacientes 

crónicos.  
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3.2.7. Programación de Turnos 
Este módulo está orientado a la gestión de recurso humano asistencial, principalmente 

médicos, enfermeras y otras profesiones de la salud, su objetivo es organizar de 

manera ordenada las agendas y horarios de atención para garantizar disponibilidad y 

continuidad de los servicios.  

 Asignación de horarios: registro de los horarios de trabajo de los médicos y 

personal de salud, configuración de turnos por día, semana o mes y la 

posibilidad de asignar turnos fijos o rotativos. 

 Gestión de disponibilidad: indica en que horarios y consultorios estará 

disponible cada médico, evita cruces de horarios o sobrecarga de turnos, 

además permite bloquear horarios por vacaciones, permiso o descansos 

médicos.   

 Integración con citas médicas:  se conecta directamente con el módulo de 

consulta externa, el sistema solo permite programar citas en los horarios que el 

medico tenga disponibles, facilita la reprogramación automática si hay cambios 

en los turnos.  

 Control administrativo: registro de asistencia y cumplimiento de turnos, 

estadísticas de sobrecarga laboral por profesional y servicio, herramienta de 

apoyo para la jefatura de personal y recursos humanos.  

 Reportes: listado de turnos por servicio, especialidad o médico, cuadro de 

disponibilidad de personal por día, semana y mes, reportes comparativos entre 

oferta de turnos y demanda de pacientes. 

3.2.8. Laboratorio 
Este módulo está diseñado para gestionar y automatizar todo el proceso de análisis 

clínico, desde la solicitud hasta la entrega de resultados, garantizando trazabilidad, 

rapidez y precisión en el manejo de pruebas de laboratorio. 

 Registro de solicitudes: recepción de órdenes médicos generados desde 

consulta externa, emergencia u hospitalización, registro de exámenes 

solicitados por tipo (hematología, bioquímica, microbiología, inmunología, etc.), 

generación de códigos de barras para tubos, muestras, evitando errores en la 

identificación.  

 Toma y procesamiento de muestras: registro de datos de las muestras, (tipo, 

fecha, hora, responsabilidad de la toma), seguimiento del estado (pendiente, en 

proceso o completado, integración con equipos automatizados de laboratorio 

(cuando existe compatibilidad). 
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 Resultados: ingreso de resultados manual o automático (si los equipos están 

integrados). Validación de resultados por el profesional responsable, posibilidad 

de comparar con valores de referencia, generación de informes individuales o 

grupales de resultados. 

 Integración con otros módulos: los resultados quedan vinculados a la 

historia clínica electrónica (archivo clínico), acceso directo por médicos desde 

consulta externa, emergencia u hospitalización, integración con farmacia, en 

caso de que los resultados generen necesidad de prescripción.  

 Reportes y estadísticas: número de pruebas realizadas por tipo y 

especialidad, consumo de insumos de laboratorios, control de productividad y 

eficiencia del área de laboratorio.  

3.3. SuSalud Modelo SITEDs 

La Superintendencia Nacional de Salud en Perú. Ha implementado el sistema de 

información modelo SITEDs (Sistema de Intercambio de Datos de Servicios de Salud). 

El SITEDs es un sistema de información electrónico para el proceso de acreditación a 

los pacientes afiliados a algún seguro de salud y tiene derecho a ser atendida en un 

establecimiento de salud, cuenta con los siguientes módulos.  

3.3.1. Módulo de Identificación del asegurado 
Este módulo se encarga de verificar la identidad del ciudadano a través de los datos 

oficiales del RENIEC, utilizando como principal referencia el Documento Nacional de 

Identidad (DNI) u otros documentos válidos. Su función principal es asegurar que la 

persona que solicita atención en salud esté correctamente identificada y que los datos 

ingresados coincidan con la base oficial. De esta forma, se evita la suplantación o 

errores en la acreditación. 

3.3.2. Módulo de acreditación 
Aquí se valida si la persona identificada se encuentra afiliada a alguna Institución 

Administradora de Fondos de Aseguramiento en Salud (IAFAS), como EsSalud, SIS, 

EPS o Sanidades. El sistema confirma si la cobertura está vigente, el tipo de plan de 

salud al que pertenece, la fecha de inicio y fin de la afiliación, así como las 

restricciones territoriales o de red de servicios. Este módulo es clave porque define si 

el paciente tiene derecho a ser atendido en el momento de la consulta. 

3.3.3. Modulo Intercambio de datos 
Este es el núcleo del sistema y permite la interoperabilidad entre las IAFAS 

(aseguradoras) y las IPRESS (hospitales, clínicas y centros de salud). Funciona como 

un canal seguro de comunicación en tiempo real mediante estándares tecnológicos 
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como web services y protocolos de mensajería. Su propósito es garantizar que la 

información de acreditación viaje de manera rápida, confiable y trazable entre las 

entidades, reduciendo demoras y mejorando la eficiencia en la atención. 

3.3.4. Modulo Reportes y monitorio 
Este componente genera información estadística sobre el uso del sistema, como el 

número de acreditaciones realizadas, los tiempos de respuesta y las tendencias por 

región o por aseguradora. Además, detecta alertas en casos de doble afiliación, 

inconsistencias o ausencia de cobertura, permitiendo a las instituciones corregir o 

depurar sus registros. Gracias a este módulo, se pueden tomar decisiones basadas en 

datos reales sobre la situación del aseguramiento en salud. 

3.3.5. Módulo de Supervisión y Control 
A través de este módulo, SUSALUD supervisa que las aseguradoras e instituciones de 

salud cumplan con la obligación de acreditar electrónicamente a sus usuarios. 

También permite auditar el flujo de acreditaciones, identificar irregularidades y dar 

seguimiento a las quejas de los asegurados. Es, en esencia, el componente que 

garantiza la transparencia y la fiscalización dentro del sistema. 

3.3.6. Módulo de seguridad y Autenticación 
Finalmente, este módulo protege la información sensible de los asegurados mediante 

mecanismos de autenticación de usuarios, asignación de roles según el perfil (IAFAS, 

IPRESS o SUSALUD) y encriptación de los datos. Además, emplea certificados 

digitales y controles de acceso estrictos, lo que asegura que solo personal autorizado 

pueda consultar o modificar información, resguardando así la confidencialidad y la 

integridad del sistema. 

3.4. SIGA-MEF 

El Sistema Integrado de Gestión Administrativa (SIGA-MEF) es un software de 

escritorio desarrollado y administrado por el Ministerio de Economía y Finanzas del 

Perú, cuyo propósito central es facilitar y controlar la gestión administrativa en las 

entidades del sector público. Es, en esencia, un sistema que acompaña el ciclo 

administrativo de principio a fin en los procesos administrativos en las instituciones 

públicas se satisface y se refleja en la contabilidad y en los reportes que exige el 

Estado (MEF. 2023). 

El SIGA responde a un problema histórico en las entidades públicas: antes, los 

procesos de compras, almacén, patrimonio, contabilidad y recursos humanos se 

manejaban de manera aislada, con registros en papel o sistemas no integrados. Esto 

generaba duplicidad, retrasos, falta de transparencia y dificultad para relacionar cada 
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gasto con el presupuesto asignado. Con la implementación del SIGA, todos estos 

procesos quedan interconectados dentro de un solo entorno digital, lo que garantiza 

trazabilidad y orden. SIGA tiene los siguientes módulos: 

3.4.1. Modulo Logística 
La lógica del sistema parte de la logística o abastecimiento. Allí se registran los 

requerimientos que hacen las distintas áreas usuarias de la institución: puede tratarse 

de bienes, servicios y obras. Estos requerimientos se convierten en parte del Plan 

Anual de Contrataciones (PAC) y son gestionados siguiendo la normativa de 

contrataciones del Estado. El SIGA permite administrar las licitaciones, adjudicaciones, 

órdenes de compra o de servicio, de manera que cada paso quede documentado y 

ajustado a la ley. 

3.4.2. Modulo Almacén 
Una vez adquiridos los bienes, entra en juego el módulo de almacén. Este módulo se 

ocupa de registrar la entrada física de los productos comprados, mantener un control 

del stock mediante kardex valorizado y registrar las salidas conforme los bienes se 

distribuyen a las distintas oficinas o área usuaria. De esta manera, el sistema asegura 

que siempre exista coherencia entre lo comprado, lo almacenado y lo consumido. 

3.4.3. Modulo Patrimonio 
Cada bien que por sus características debe ser considerado un activo patrimonial se 

incorpora a este módulo. Allí se controla todo el ciclo de vida de los bienes 

patrimoniales: desde el alta por adquisición, las transferencias entre áreas, hasta las 

bajas por obsolescencia o pérdida. Esto es clave para la rendición de cuentas sobre el 

uso de los recursos públicos, ya que el SIGA mantiene actualizado el inventario físico y 

valorizado de los activos. 

3.4.4. Modulo Tesorería 
Todos los procesos logísticos y patrimoniales están estrechamente vinculados con la 

tesorería y la contabilidad. La tesorería administra los pagos, genera las órdenes 

correspondientes y se asegura de que los proveedores reciban los desembolsos en los 

tiempos previstos. 

3.4.5. Modulo Contabilidad 
Este módulo se alimenta automáticamente de cada transacción registrada en logística, 

almacén y tesorería. Esto significa que el área contable ya no tiene que volver a 

registrar manualmente la información, sino que recibe datos consistentes, reduciendo 

los errores y garantizando que los estados financieros reflejen fielmente los 

movimientos administrativos. 
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3.4.6. Modulo Recursos Humanos 
El módulo de recursos humanos es otro componente fundamental del SIGA. En él 

se gestiona la información del personal: se registran legajos, contratos, asistencias, y 

también se administran las planillas y boletas de pago. Gracias a esto, la entidad 

mantiene centralizados los datos de su capital humano, y los cálculos de 

remuneraciones y beneficios sociales se realizan con precisión y conforme a las 

disposiciones vigentes. 

3.4.7. Documentos elaborados  

 Reportes de pacientes atendidos y no atendidos por especialidad semanal (Ver 

Anexo 04) 

 Programación de turnos (Ver Anexo 01) 

 Ingresar Programación de Turnos a SisGalenPLUS (Ver Anexo 03) 

 Reporte de caja, diferenciación entre pagos y pacientes particulares, ESSALUD 

y coberturas por SIS y SALUDPOL.  

 Total, de atenciones en emergencia, hospitalización y consulta externa.  

 Autorización de atención en SUSALUD (Ver Anexo 06) 

 Carta de garantía de los pacientes. (Ver Anexo 07) 

 Solicitud de ticket de soporte a la oficina general de tecnologías de la 

información OGTI.(Ver Anexo 14) 

 Reporte de bienes patrimoniales 

 Aprobación de programación multianual de bienes servicios y obras PMBSO 

(Ver Anexo 13) 

 Registro Cuadro Multianual de Necesidades de Bienes, Servicios y Obras 

PMBSO 2026-2028 en SIAF LANDING (Ver Anexo 10) 

 Aprobación de anexos 5 y 6, modificación de cuadro multianual de necesidades 

CMN (Ver Anexo 13). 

 Aprobación de Modificación al CMN (Ver Anexo 17) 

 Aprobación mediante visto bueno de solicitudes de pedidos del área usuaria en 

SIGA MEF. (Ver Anexo 15) 

 Reporte de metas físicas por programa presupuestal  

 Cierre de fase y apertura de programación Multianual 2025 (Ver Anexo 09) 

 Reporte de Órdenes de compra por centro de costos (Ver Anexo  16) 

 Capacitación de Programación Multianual Bienes, Servicio y Obras (Ver Anexo 

11) 
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3.4.8. Utilidad generada 
 

Utilidades generadas como jefe de admisión en un hospital es asegurar el ingreso 

eficiente y ordenado de los pacientes, optimizar recursos del hospital, garantizar 

transparencia y mejorar la experiencia del usuario contribuyendo a la calidad global de 

sistema de salud, teniendo como soporte los sistemas como SISGALEN y SUSALUD.  

Como soporte técnico de SIGA en el sector salud es asegurar que el sistema funcione 

de manera estable, segura y alineada con las normativas del MINSA Y MEF, una de 

las utilidades en cuanto al económico es ejecutar de manera eficiente la ejecución 

presupuestal, optimización de recursos y reducción de gastos, asimismo asegurar la 

funcionalidad del sistema sin interrupciones, es decir asegurar en todo momento el uso 

correcto del sistema optimizando los recursos y garantizando transparencia y 

apoyando la atención medica al mantener disponibles los insumos y servicios 

necesarios. 

4. Innovaciones  

Durante el desempeño en el área de salud, el profesional se destacó en la 

implementación de la plataforma de acreditación del SIS a través de la siteds web 

SUSALUD, capacitando al personal y optimizando el proceso de validación de 

afiliados. Esta actividad permitió facilitar el acceso de los ciudadanos a los servicios de 

salud de forma rápida, segura y sin errores de registro. Además, se trabajado 

activamente en la integración de sistemas con RENIEC y plataformas del Estado, 

fortaleciendo la interoperabilidad entre entidades. 

En la sede administrativa, el profesional brindo soporte técnico al sistema SIGA MEF, 

contribuyendo a una mejor gestión logística y financiera. Además, diagnosticó y 

solucionó incidencias que afectan la trazabilidad del gasto público, proponiendo 

mejoras en los procesos internos para asegurar el cumplimiento normativo y la 

eficiencia operativa. 

En todos estos espacios, la labor del profesional se orientó a la innovación 

tecnológica, la eficiencia de los procesos y la atención directa al usuario final, con un 

enfoque de mejora continua, responsabilidad y compromiso institucional. 

5. Premios  

 Resolución directoral N°053-2025-UE411:SCH/GERESA (Ver Anexo 18) 

 Resolución directoral N°0231-2025-UE411:SCH/GERESA (Ver Anexo 19) 
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6. Conclusiones y recomendaciones  

6.1. Conclusiones 

Durante el desempeño de las funciones, se logró implementar y fortalecer procesos de 

soporte informático, gestión de equipos y sistemas, así como contribuir a la mejora de 

la conectividad, seguridad de la información y atención a usuarios. Estas actividades 

aportaron directamente a la optimización de la gestión institucional, favoreciendo la 

eficiencia administrativa y la calidad de los servicios hacia la ciudadanía y la 

comunidad educativa. 

Asimismo, la labor desempeñada en el sector salud, como en el Hospital de Santo 

Tomás durante un año y en la sede administrativa de la Red de Salud Chumbivilcas 

por un período de año y medio hasta la actualidad, ha permitido fortalecer la capacidad 

de gestión de sistemas de información sanitaria, el soporte a procesos asistenciales y 

administrativos, y la mejora de la conectividad y el acceso a servicios digitales en 

beneficio de la población usuaria. Estas experiencias han evidenciado el rol 

estratégico de la tecnología en la mejora de los servicios públicos, la atención al 

ciudadano y la gestión eficiente de los recursos. 

En síntesis, la trayectoria profesional permitió no solo aplicar competencias técnicas 

en entornos reales, sino también desarrollar habilidades de liderazgo, trabajo en 

equipo y adaptación frente a las necesidades de instituciones del sector público, 

reafirmando la importancia estratégica de las tecnologías de la información en la 

gestión organizacional. 

6.2. Recomendaciones 

 En el sector salud, es necesario consolidar la digitalización de procesos 

clínicos y administrativos mediante la implementación de sistemas integrados 

de información en salud, garantizando seguridad de datos y trazabilidad en la 

atención al paciente. 

 Promover planes de seguridad informática y protocolos de contingencia en 

todas las instituciones, de manera que se asegure la continuidad de los 

servicios ante riesgos tecnológicos o ciberataques. 

 Impulsar la sostenibilidad de proyectos de innovación tecnológica, 

especialmente en zonas rurales, donde la brecha digital aún representa un 

desafío para la gestión pública. 

 Fomentar la articulación entre municipalidades, sector educativo y sector salud 

a través de sistemas interoperables que faciliten la gestión integral de 

información y la atención eficiente a los ciudadanos.  
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7. Anexos 

ANEXO 1. Programación de Turnos y Roles 
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ANEXO 2. Archivo Clinico en el Sistema de SisGalen PLUS 

 

ANEXO 3.  Programación de Turnos en el Sistema de SisGalen PLUS 
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ANEXO 4. Reporte de Atenciones en el Sistema de SisGalen PLUS 

 

ANEXO 5. Triaje de pacientes en el Sistema de SisGalen PLUS 
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ANEXO 6. Autorización de atención en SUSALUD 
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ANEXO 7.  Carta de garantía de los pacientes 
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ANEXO 8. Programación Multianual de Bienes Servicios y Obras EN SIGA 
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ANEXO 9. Cierre de fase y apertura de programación Multianual 2025 
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ANEXO 10. Registro de Cuadro de Necesidades Para el año 2026-2028 
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ANEXO 11: Capacitación de Programación Multianual Bienes, Servicio y Obras 
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ANEXO 12:  Programación Multianual de Bienes, Servicio y Obras 
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ANEXO 13.  Aprobación de Solicitudes de Modificación de CMN 
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ANEXO 14. Solicitud de soporte a través de ticket a OGTI-MEF. 
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ANEXO 15. Aprobación mediante visto bueno de solicitudes de pedidos del área 

usuaria en SIGA MEF
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ANEXO 16. Reporte de Órdenes de compra por centro de costos
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ANEXO 17. Aprobación de Modificación al CMN 

 

 



39 
 

 

ANEXO 18. Reconocimiento y felicitación mediante resolución directoral N° 053-2025-

UE411:SCH/GERESA. 
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ANEXO 19. Reconocimiento y felicitación mediante resolución directoral N° 231-2025-

UE411:SCH/GERESA. 
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ANEXO 20. Otros Certificados de Trabajo 
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ANEXO 21. Diploma de Bachiller 
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ANEXO 22. Certificados del Curso de suficiencia Profesional 
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